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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002500, Ent. N° 1981/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía Finanzas (MEF), relacionadas con el gasto correspondiente a los viáticos abonados al Sub-Director de la Dirección General Impositiva, para concurrir  en Misión Oficial al Exterior;
RESULTANDO: 1) que el Poder Ejecutivo por Resolución  Nº 1062 del 17 de setiembre 2018 autorizó dicha Misión Oficial para participar de la “Conferencia Técnica Internacional de Alto Nivel para abordar el impacto del mundo digital en las principales áreas de la actividad de las administraciones tributarias”, que tendría lugar en Lisboa entre los días 24 y 26 de octubre de 2018;
2) que el monto de los viáticos establecidos por la Resolución citada con las modificaciones introducidas por la Resolución Nº 327 del 25 de enero de 2019 ascienden a la suma de U$S 2.192,25 (Dólares americanos dos mil ciento noventa y dos con 25/100),  equivalentes a $ 72.432 (pesos uruguayos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y dos);
3) que con fecha 21 de marzo de 2019 la Contadora Auditora destacada observó el referido gasto por un importe de $ 72.432 imputado al ejercicio 2019 (Lote N° 25, Obligación 73/001/001 de la Dirección General de Secretaría del MEF) por “contravenir lo establecido en el artículo 13 del TOCAF dado que el gasto corresponde al ejercicio 2018 ya cerrado”;
4) que con fecha 20 de mayo de 2019, el MEF remite el expediente “solicitando la intervención” adjuntando dos informes:
·  de la Contaduría Central del Ministerio de fecha 23 de abril de 2019,  en el que se expresa que “si bien el gasto fue imputado al crédito del 2019, se efectúa al Objeto del Gasto 235-001 -Viáticos fuera del país- Ejercicios anteriores, tipo de Crédito 3, que fue habilitado por la División Presupuesto de la Contaduría General de la Nación, por  lo cual no existen observaciones que formular al mismo;
· de la División Presupuesto, Departamento de Administración Presupuestaria de fecha 13 de mayo de 2019, en el que se deja constancia que en el Ejercicio 2018, no se habilitó crédito para la Resolución Nº 1062 de 19/9/18;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto fue observado oportunamente por la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio, en ejercicio de las competencias delegadas por este Tribunal;
2) que en consecuencia, el procedimiento que debió seguir la administración actuante, es el previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, cumpliendo con los requisitos establecidos por el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01;
3) que sin perjuicio de lo expresado, precedentemente, el artículo 13 del TOCAF establece que “…Las asignaciones presupuestales constituirán créditos abiertos a los Organismos públicos para realizar los gastos de funcionamiento, de inversión y amortización de deuda pública, necesarios para la atención de los servicios a su cargo. El Ejercicio financiero se inicia el 1° de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Los créditos anuales no ejecutados al cierre del Ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno”;
4) que el artículo 20 del TOCAF establece: “…Los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación….”
5) que el gasto observado fue ejecutado en el Ejercicio 2018, por lo que la imputación con cargo al Ejercicio 2019 contraviene el Artículo 13 del TOCAF y la clasificación dentro de éstos como un gasto del Ejercicio anterior no amerita el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo expresado precedentemente, y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 21/03/2019, respecto del gasto de $ 72.432 por concepto de Viáticos;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Auditora destacada en dicho Inciso;
4) Devolver los antecedentes.
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